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VISTOS: El Decreto Alcaldicio N° 1671, de fecha 03.09.2014, que acepta la oferta
y adjudica el llamado de la Licitación Pública N° 08°/2013 "Construcción Parque
Ribera Río Bío Bío, Chiguayante" ID 2772-6-LP13; Carta de la empresa
Constructora Cosal S.A de fecha 27 de agosto de 2014 que informa que
amparándose en el Artículo 15 de las Bases Administrativas Especiales de la
Licitación Pública N° 08°/2013 "Construcción Parque Ribera Río Bío Bío,
Chiguayante" ID 2772-6-LP13 la empresa Constructora Cosal S.A desiste de la
oferta presentada y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y
63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y lo dispuesto
en los artículos 158, 176 y siguientes del Código de Procedimiento Civil

DECRETO:

1. DECLARASE DESIERTA la adjudicación del llamado de la Licitación Pública
N°08/2013 "Construcción Parque Ribera Río Bío Bío, Chiguayante" ID 2772-6-
LP13, a la empresa Constructora Cosal S.A, por un monto de $1.575.932.974.-
(mil quinientos setenta y cinco millones novecientos treinta y dos mil
novecientos setenta y cuatro pesos) impuestos incluidos, con un plazo de
ejecución de 360 días corridos, toda vez que el oferente adjudicado
Constructora Cosal S.A. por carta de fecha 27 de agosto de 2014 expresa su
intención de desistiré de su oferta pública, según lo dispuesto en el artículo 15
de las Bases Administrativas Especiales de la presente licitación pública.

2. AUTORIZASE llevar a cabo el segundo llamado de la Propuesta Pública N°
08/2013 "Construcción Parque Ribera Río Bío Bío, Chiguayante" por un monto
de $1.586.764.000.- impuestos incluidos.

3. APRUÉBASE las Bases Administrativas Generales, Bases Administrativas
Especiales y demás antecedentes del segundo llamado de la Propuesta Pública
N° 08/2013 "Construcción Parque Ribera Río Bío Bío, Chiguayante".

4. NOMBRASE como Unidad Técnica del segundo llamado de la propuesta
pública N° 08/2013 "Construcción Parque Ribera Rio Bío Bío, Chiguayante" a la
Secretaría Comunal de Planificación.

5. NOMBRASE como Inspector Técnico de Obras de la propuesta señalada al
señor Hugo Abarca Valenzuela.

6. NÓMBRASE como integrantes de Comisiones de la Propuesta Pública N°
08/2014 "Construcción Parque Ribera Río Bío Bío" a los siguientes
profesionales:
Comisión de Apertura a la señora Lissette Allaire Soto, Directora de Secplan;
Rolando Saavedra Neira, Administrador Municipal; Jorge Wong Barreda,
Director Jurídico; y Lisandro Tapia Sandoval, Secretario Municipal como
Ministro de Fe, o sus subrogantes legales.
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Comisión de Evaluación a la señora Lissette Allaire Soto, Directora de
Secplan; Roberto Bernard Azzarolo, Director de Obras Municipal (S); Hugo
Abarca Valenzuela, Jefe Departamento de Construcciones; Leopoldo Peña
Olave, Profesional de Secplan; Víctor Hugo Montalba Peña Profesional de
Secplan y Jacqueline Sanhueza Garrido, Profesional de Secplan.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE.

TAPIA SANDOVAL
TARIA MUNICIPAL

JARV/LTS/JWB/LAS
Distribución:
Q Alcaldía
Q Administrador municipal
Q Dirección Jurídica
a Dirección de Control
a Dirección de Administración y Finanzas
ü Dirección de Obras Municipales
ü Inspector Técnico de Obra
ü Secretaría Comunal de Planificación
Q Secretaría Municipal
ü Gobierno Regional del Bió-Bió
Q Interesados
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